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SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del -15 de Mío de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Las Serrnas. Sras. Infantas Doña 
María de! Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan en 
Escoriaza, sin novedad tambien en 
su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
NÚM. 1440.

DIPUTACION PKOVINCIAL.

Sesión del 13 de Feiren de 1879.

(conclusion) .

En el caso de que la Diputación 
aprobase los relacionados créditos 
ascendería el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año eco
nómico en su totalidad de gastos á 
la suma de 977.049 pesetas y 31 
céntimos, y de ingresos á la de 
1.063,530 pesetas j’ 93 céntimos, ar
rojando su comparación un sobrante 
de 86.501 y 62 céntimos.

No obstante lo expuesto en el 
precedente dictamen, V. E. en su 
superior ilustración acordará lo que 
estime procedente.

Salón de sesiones de la Diputa
ción provincial de Valladolid á 12 de 
Febrero de 1879.—Manuel Buitrón 
Luis.—Ensebio Giraldo.—Eleuterio 
de Rueda.—Eustaquio Calvo.—Je
rónimo Francos.—Antonio Lanuza. 
—Mariano García Maillo.—Felipe 
Tablares.»

El Sr. Tablares usó de la palabra 
llamando la atención sobre la par
tida de 20.000 pesetas con aplicación 
á subvenir á los Ayuntamientos en 
las obras de reconocida utilidad pú
blica qüe emprendieren, y cuya e - 

minacion se propone, porque del 
ordinario no se ha invertido canti
dad de dicho crédito autorizado: que 
próximo á ser aprobado el plan de 
carreteras del cual segun noticias 
han sido eliminadas algunas, los pue
blos á que estas afectan han de ver
se en. la necesidad imprescindible 
de arreglar sus caminos, y con dicha 
partida la Diputación pudiera faci
litarles recursos de que carecen, y 
de este modo compensar la sensible 
falta de vias de comunicación si las 
supresiones son ciertas, y que en 
todo caso de no invertirse la ex
presada partida de 20.000 peseteas, 
pudiera acusar economía en los pre
supuestos inmediatos.

El Sr. Giraldo, de la Comisión de 
presupuestos, dijo: que ésta al infor
mar la supresión, tuvo presente la no 
inversion de las 20.000 pesetas; que 
por otra parte pueden volverse á in
cluir en el inmediato presupuesto; 
pero que sin embargo no se opone á 
que se restablezca en el adicional.

El Sr. Guerra, que habia pedido 
la palabra, se concretó á ratificar las 
indicaciones del Sr. Giraldo.

El Sr. Alonso Pesquera dijo: que 
la materia de presupuestos es de 
suyo complicada, porque hasta la 
contabilidad de un simple comercio 
lo es sin duda, y que la Administra
ción provincial se ocupa en el ejer
cicio de 6 ó 7 millones, cuya suma 
es de importancia, así que para el 
ordinario del próximo año econó
mico se promete la impresión del 
proyecto y que se reparta á los Di
putados con el dictamen de la Co
misión para que particularmente 
puedan estudiarle, dándose el térmi
no de quince dias, único modo de 
llevar conciencia á la discusión.

El Sr. Giraldo propuso que las 
20.000 pesetas suprimidas por el 
informe se redujesen á 10.000 que
dando otras 10.000 en el adicional 
que se discute, las cuales deberán 
consignarse en la sección 2.*, rela
ción número 40.

Con esta sola modificación se 
aprobó por unanimidad por artículos 
y capítulos y en su totalidad el dic- 
támen emitido por la Comisión y 
el presupuesto adicional al ordinario 
del corriente año económico sobre el 

que ha recaído dichodictámen, fiján
dose el importe total de sus gastos 
en 987.049 pesetas y 31 céntimos, y 
el de sus ingresos, en 1.063,550 
pesetas y 93 céntimos, arrojando su 
comparación un sobrante de 76.501 
pesetas y 62 céntimos.

El Sr. Presidente manifestó á la 
Corporación que el Diputado señor 
Don Eusebio Alonso Pesquera ha
bia remitido un ejemplar del discur
so que pronunció para aspirar al 
Doctorado en Administración con el 
tema de «Diferentes modos de con
traer empréstitos: ventajas é incon
venientes de cada uno de ellos,» y 
otro de el acto en que recibió la in
vestidura de Doctor en Jurispruden
cia sobre «La historia de las rela
ciones internacionales de España.»

La Corporación acordó consignar 
haber recibido con satisfacción di
chos ejemplares: que se archiven y 
que se den las gracias al expresado 
Sr. Diputado Sr. D. Eusebio Alonso 
Pesquera.

Se leyó la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben te

niendo en cuenta el precario estado 
del Tesoro provincial, y las impor
tantes atenciones que pesan sobre el 
mismo, habiendo observado que hay 
pueblos con descubiertos de mucha 
consideración, al mismo tiempo que 
otros vienen pagando su cupo con 
puntualidad.

Teniendo tambien presente que 
por la negligencia en hacer efectivos 
cupos tan importantes, hay pen
dientes de pago muchas obras eje
cutadas, certificadas y recibidas: que 
los contratistas de las mismas se 
ven ó se han de ver imposibilitados 
de continuar los trabajos, los cuales 
constituyen el sustento único de 
muchos obreros, piden á la Diputa
ción se sirva acordar, que sin de
mora de ninguna expecic y por todos 
los medios que las leyes previenen, 
se proceda á hacer que ingresen en 
la Tesorería de la Corporación las 
cantidades que adeudan los pueblos, 
de manera que antes de terminar el 
presente año económico se hayan 
.hecho efectivos todos los créditos 
que hoy figuran á favor de la Dipu
tación hasta el último ejercicio.

Palacio de la Diputación y Febrero

13 de 4879.—Eusebio Giraldo.— 
Eleuterio de Rueda. — Eustaquio 
Calvo.

El Sr. Giraldo, como firmante, dijo 
en su apoyo: que es indudable la 
falta de recursos para que la Diputa
ción pueda llenar las obligaciones 
sagradas que sobre ella pesan, y de 
aqui la necesidad imprescindible de 
recaudar los descubiertos. Leyó al
gunas partidas de diferentes pue
blos, demostrando que hay deudores 
hasta de los ejercicios de 1870-74, y 
que en un presupuesto que asciende 
á 7 millones y pico faltan por recau
dar mas de 2 millones, déficit que 
hace imposible la x4dministracion. 
Que se adeudan sumas considera
bles por obras de Carreteras y cre
cidas tambien por lo suministrado á 
los establecimientos benéficos, por 
todo lo cual pedia se tomase en con
sideración. Así se acordó.

El Sr. Alonso Pesquera pidió se 
dejase sobre la mesa la proposición 
leida para estudiaría y tomar apuntes.

El Sr. Presidente dijo; que desea
ría acceder á la justa pretensión del 
Sr. Alonso Pesquera, pero que no 
autoriza el Reglamento, que está 
sobre su voluntad en estos casos.

El Sr. Alonso Pesquera pidió 
constase su indicación, porque no 
era mucho veinticuatro horas tra
tándose de un asunto de 2 millones.

El Sr. Guerra indicó que el buen 
deseo de la Corporación ha hecho 
en parte que los ingresos de des
cubiertos se realice de la manera 
que aparecen.

El Sr. Lanuza combatió la propo
sición, no por el objeto que consi
dera laudable, sinó porque parece 
envolver una censura á la Comisión 
provincial de que forma parte; cen- 
surainmereeida cuando los apremios 
se despachan de igual modo contra 
los pueblos deudores: que sin em
bargo de las perturbaciones que 
trajo la revolución en la Adminis
tración municipal, y de las calami
dades que han afligido años conse
cutivos á muchos pueblos .de la 
provincia, se ha logrado en el ultimo 
ejercicio la recaudación de 2 millo
nes de reales, suma importante, en 
relación álos atrasos, y mucho mas 
á la situación referida, por lo angus-
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tiosa de los pueblos deudores; que 
en su opinion no puede hacerse mas 
en este concepto, pero sí no empe
ñarse en llevar á cabo obras de im
portancia hasta que recaudados los 
créditos restantes pueda entrarse en 
un periodo mas normal, despues de 
pagar lo mucho que se adeuda.

El Sr. Giraldo, en pró de la pro
posición, dijo: que en ella no va en
vuelta la menor censura: que aun 
suponiendo la recaudación indicada 
por el Sr. Lanuza, no ascendía, sinó 
á una tercera parte de lo que los 
pueblos adeudan. Llamó la atención 
de los Diputados sobre el particular 
de haber diez y siete pueblos deudo
res hasta el ejercicio de 4873-74 por 
cantidades enormes, siendo asi que 
doscientos municipios no tienen atra
sos de aquella época; que siendo los 
descubiertos verdaderos recursos 
aplicables á las necesidades de la 
provincia, no deben suspenderse las 
obras que sobre las mejoras gene
rales llevan el sustento á las clases 
proletarias y de aquí el objeto de la 
proposición.

El Sr. Tablares, en contra, espuso 
la imposibilidad de sacar dinero 
donde no existe, lo que sucede en 
muchos pueblos por la pérdida de 
cuatro cosechas consecutivas con los 
cuales debe tenerse alguna tolerancia 
y no aplicarles ia proposición que se 
discute.

El Sr. Francos pidió la palabra en 
contra de la proposición: la presi
dencia con el mayor deseo de conce
dérsela, y sintiendo que el Sr. Fran
cos en esta cuestión no terciase, se 
encontró con que los turnos estaban 
cubiertos y que habia necesidad de 
cumplir las prescripciones del Re
glamento en este caso.

El Sr. Giraldo, corxsumiendo en 
pró el segundo turno, dijo, que el 
espíritu de la proposicion no era el 
de afligir á los pueblos que tienen 
ultimado el expediente de calamida
des, para los que acepta las con
sideraciones del Sr Tablares; que lo 
que . se pide es el apremio para los 
morosos, estableciendo la posible 
igualdad entre todos los de la pro
vincia.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, y puesto á votación nomi
nal á petición del Sr. Giraldo, se 
aprobó la proposicion por once votos 
contra seis, en la forma siguiente:

Señores que dijeron 5¿:
Martínez (D. Telesforo), Martínez 

Cabo, Buitrón Luis, Rueda, Calvo 
Laguna, García Maillo, Gii‘aldo, 
Guerra, Bayon, Nava y Montalvo; 
total, 11.

Señores que dijeron no:
Madrueño, Tablares, Velasco Nei

ra, Lanuza, Francos y el Sr. Presi
dente; total, 6.

Se leyó el dictámen de la Comi
sión de Instrucción pública respecto 
de la adquisición de ejemplares de 
los compendios de Historia antigua 
y Romana, traducidos del francés, 
y se dejó sobre la mesa para ser dis
cutido en la sesión inmediata.

Igualmente quedó para la sesión 
próxima el informe de la Comisión

de peticiones al oficio de la Acade
mia provincial de Bellas Artes, reco
mendando á D. Isidro González 
García Valladolid, autor de varios 
cuadros, para que se le señale una 
pension con objeto de continuar sus 
estudios.

Quedó igualmente para la sesión 
inmediata el informe á la solicitud 
del auxiliar del Hospicio D. Vicente 
Rodríguez; y otro á la del Hospital 
de la Resurrección D. Joaquín Perez.

Se dió cuenta del siguiente in
forme:

«La Comisión de peticiones, eva
cuando el informe que la ha enco
mendado la Diputación, referente á 
las solicitudes de condonacion de lo 
repartido para gastos provinciales, 
por consecuencia del nublado que 
descargó en los términos de estos 
pueblos el 13 de Julio último.»

«Enterados los que suscriben de 
los hechos que motivan la reclama
ción y examinados los expedientes 
que han instruido estos pueblos para 
que el Gobierno les perdone la con
tribución territorial, expedientes que 
ha informado favorablemente la Co
misión provincial, encuentra atendi
ble y justa su pretensión y cree se 
les debia condonar desde luego todo 
el cupo repartido; pero por mas que 
esto sea cierto no desconocen que la 
Corporación tiene que violentar sus 
sentimientos, y en vista de sus aten
ciones perentorias y del estado no 
satisfactorio de los pueblos, propo
nen que se condone á los que com
prende este expediente dos quintas 
partes de su repartimiento, cuya 
cantidad expresa la última casilla, 
y al de Rioseco, moratoria por cua
tro años en la forma que lo propone 
el negociado; V. E., sin embargo, 
etcétera.» .

«Palacio de la Diputación 11 de 
Enero de 1879.—Gabino Madrueño. 
—Rafael García Crespo. — Tomás 
Bayon. »

Sin discusión fué aprobada por 
unanimidad.

El Sr. Bayon, de la Comisión de 
peticiones, manifestó que esta no ha
bia emitido dictámen respecto de la 
adquisición de agua procedente del 
canal dei Duero, que está en pro
yecto, para los establecimientos Ma
nicomio, Hospital y Hospicio, por 
considerar este asunto de la Comi
sión de beneficencia, y se acordó que 
la de peticiones y la de beneficencia 
estudien sobre el particular é in
formen.

Se aprobó la cuenta de los bagajes 
suministrados en el cantón de Olme
do en el segundo trimestre del cor
riente año económico, importantes 
224 pesetas y 37 céntimos, y que se 
libren á favor del contratista don 
Mauricio Capellán Perez, con cargo 
al crédito autorizado en el art. 2.®, 
capítulo 2.” de la sección primera 
del presupuesto corriente.

Se acordó en vista de que el Di
rector de caminos pasa á proponer 
los trabajos que han de ejecutarse en 
los caminos de Peñafiel á Castrillo de 
Duero por Olmos y Mélida, y de la 
misma á Rábano, que el haber de|

Capataz que se ha de encargar de los 
mismos, sea el de dos pesetas dia
rias mientras duren dichos trabajos, 
y al efecto se nombró para dicho 
cargo de Capataz á Romualdo Novo, 
á quien se le expedirá la correspon
diente credencial.

Acto continuo se dió lectura deta
llada de todos los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial y residen
tes en la capital desde el 11 de Enero 
hasta la fecha, y encontrándoles de 
urgencia y debidamente resuellos, la 
Diputación les confirmó en todas sus 
partes.

Se dió cuenta de una certificación 
de acuerdo celebrado por el Ayunta
miento y mayores contribuyentes de 
Portillo, para que la Diputación sub
vencione en parte los gastos de re
posición de los caminos vecinales 
que la reclaman con urgencia, y se 
acordó conceder la que para estos 
casos ha resuelto la Diputación, y 
que pase el Director de caminos á 
proyectar las obras.

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por varios concejales veci
nos de Palacios de Campos contra 
acuerdos contradictorios de la Admi
nistración económica en expedientes 
de consumos de aquella localidad. 
Y se acordó reclamar de dicha Ad
ministración los antecedentes.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Francisco Amorós, contratista de 
la carretera provincial de Pedrajas 
de San Esteban á Villalba de Adaja, 
exponiendo que las obras ejecutadas 
esceden en mucho al depósito que 
como fianza tiene hecho, y pide se 
levante esta, quedando las certifica
ciones de las obras como garantía y 
cumplimiento del contrato. Y visto 
el informe del Director de caminos 
afirmando que tiene obras practica
das hasta 30,973 pesetas, se acordó 
la devolución de dicha fianza, que
dando el doble de su valor en certi
ficaciones de obras ejecutadas.

Visto el informe del Director de 
caminos vecinales, respecto de la 
carretera provincial de Matapozuelos 
á Olmedo, recibida provisionalmente 
y aprobada el acta de recepción el 
44 de Junio de 4878, se acordó que 
desde el dicho dia se empiece á con
tar el plazo de garantía, y que se re
ciba definitivamente, nombrando al 
efecto á los señores Diputados don 
Miguel Velasco Neira y D. Eleuterio 
de Rueda, sefíalándose para el acto 
el dia 20 del actual, y comunicán
dose á dichos señores Director de 
caminos y contratista para que se 
pongan de acuerdo.

Se dió cuenta de la subasta verifi
cada en 28 de Enero último respecto 
de las obras de reparación del cami
no provincial de Villavicencio á la 
carretera de Adanero á Gijon, kiló
metro 233, y no resultando presen-- 
tado sinó un.pliego suscrito por Ber
nabé Rodríguez, vecino de Berrue
ces, ofreciendo realizar las obras por 
la cantidad de 2,058 pesetas, y como 
no se haya presentado reclamación 
en contra de la validez del remate, 
la Diputación acordó aprobarle.

Conforme á lo contratado con el

impresor del Soleen o^ciál, se acor
dó el abono del actual trimestre que 
vencerá en 31 de Marzo, cuyo im
porte de 730 pesetas se libre á favor 
del mismo D. Lucas Garrido, con 
cargo al capítulo 2.", art. 3.“, sec
ción primera del presupuesto pro
vincial vigente.

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar se levantó la sesión, se
ñalando para las sucesivas los asun
tos pendientes, y acordando avisar 
á domicilio. Eran las tres y media 
de ’la tarde.

El Presidente, Eustaquio de la 
Torre.—Los Diputados Secretarios, 
Bartolomé Montalvo y Tomás Bayon.

TERCERA SECCION.

Comisión especial de j^siadisUca de 
la ri^ueíía terrüorial y sus a^re^adas 

de la jjrovinda de Valladolid.

Circular

Próximo á terminarse el último y 
ya improrogable plazo concedido 
por Real órden de 27 próximo pa
sado para la presentación de las cé
dulas de amillaramiento, cuya so-, 
berana disposición, acompañada de 
reglas aclaratorias de la misma y re
cordatorias de otras Circulares dic
tadas por la Dirección general de 
Contribuciones, se insertaron en el 
Boleéin oficial de esta provincia nú
mero 297, correspondiente al dia 6 
de Junio último; me creo en el deber 
de llamar la atención de las Juntas 
municipales á fin de que, tan luego 
como finalice el plazo últimamente 
concedido, remitan á esta Comisión 
Especial y dentro de los ocho pri
meros dias del mes de Agosto, la cer

tificación de que trata el art. 59 del 
Reglamento de los amillaramientos; 
en la inteligencia de que seré inexo
rable con aquellas Juntas que des
atiendan tan importante servicio, 
poniéndolo en conocimiento del se
ñor Gobernador civil de la provin
cia para que les imponga la multa á 
que por su morosidad en el cum
plimiento de su deber, se hicieren 
acreedoras.

Valladolid 44 de Julio de 4879.— 
El Jefe de la Comisión, Federico de 
Ardanaz.
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Núm. 1761.

ADMINISTR iCIOOCOMlCVÜE LAPRII VINCI UF VALIÁDOIID. Mes de Agosto de 1879.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el ex
presado mes, la cual se publica con el carácter de aviso en el Boletin oficial de la provincia, en cumplimiento d& 
lo dispuesto en el art. 1." delà Instrucción de 31 de Agosto deiSll,y para los efectos en la misma prevenidos.

CLASE Y NOMBRE NUMERO TERMINO MUNICIPAL IMPORTE
NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD. Procedencia del en que

de las fincas.
□ fe

inventario. radica la finca. 0

Si
miento. Pts. Gts.

D. Diego Morales. Valladolid. -11 pedazos de tierra. Estado. 2 13 77 Langayo. 20 21 Agt. 1S79 255‘75
Andrés Alvarez. Langayo. 15 id. id. » 2 14 79 Id. 20 22 J) 139'50
Pedro Herrero. Simancas. 13 id. id. 2 16 507 Simancas. 20 25 » 222'25
Félix Alonso. Peñafiel. Una tierra id. » 2 65 24 Bocos. 19 2 56'75
Miguel Martin. Langayo. Un quiñón id. 2 66 422 Langayo. 19 12 » 175
Julian Rodríguez. Tordesillas. . 4 pedazos id. » 2 67 » Velilla. 19 26 » 68'75
Francisco González. Cabezón de Valonci. Una casa. > 3 3 28 Cabezón. 17 14 » 392'63
Clemente García. Canalejas. Una tierra. 3 35 576 Canalejas. 16 4 » 105'62
Manuel Rodríguez. Rioseco. Una casa. 11 1 1946 Rioseco. 3 21 » 68'15
Juan Simon Ortiz. Id. Id. » 12 4 9209 Id. 2 19 » 52'50
Simon Prieto. Trigueros. Un edificio Las Tercias. Clero. .7 30 813 Trigueros. 16 1 » 375
Juan Burgueño. Olmos de Esgueva. 5 pedazos de tierra. » 7 31 787 Olmos. 16 1 » 463'75
El mismo. Id. 10 tierras. » 7 32 787 Id. 16 1 » 468'75
Benigno Villalba. Valladolid. 13 pedazos de tierra. 7 33 473 Corrales. 16 1 » 287'50
Maximino Clemente Her.® Cuenca de Campos. 38 id. id. » 7 34 93 y 94 Cuenca. 16 2 » 875'56
Leoncio Fernandez. Rioseco. Unacasa. 7 36 109 Rioseco. 16 5 » 57'50
Diego Riol. Mayorga. 9 tierras. » 7 37 1629 Mayorga. 16 5 » 257'63
Manuel Domínguez. Villanueva de los Caballero». 3 id. » 7 38 49 y 83 Villanueva. 16 5 » 546'25
El-mismo. Id. Id. 7 39 48 y 81 Id. 16 5 625
El mismo. Id. 4-id. » .7 40 44 y 72 Id. 16 5 » 585.
Laureano Domínguez. Villagarcía de Campos. 2 id. » 7 • 41 23 Id. 16 .3 512'50
El mismo. Id. Sid. » 7 42 48 Id. 16 .3 » 515'75
Valentin Pino. Rioseco. Unacasa. » 7 44 151 Mont'^alegre. 16 4 p 55
Angel Sarabia. Valverde de Campos. . Id. » 7 45 227 Valverde. 16 4 p 57'56
Joaquín j^gndar. Valladolid. Id. 7- 46 607 Peñafiel. 16 4 168'75
Leoncio Vallejo. Olmos de Esgueva.’ 6 tierras. » 7 47 387 Olmos de Esgueva. 16 4 » 250'12
Gervasio Escudero. Tamariz. 4 id. » 7 48 327 Tamariz. 16 4 W 295'38
Miguel Rodríguez. Villardefrades. 3 quiñones de tierra. » i 49 239 Villardeírades. 16 5 1941'79
El mismo. Id. Uno id. id. » 60 229 Id.- 16 o » 457'88
Fermín Girón. Morales de Campos. Una panera. » 7 51 227 Valverde. 16 5 58'75
Miguel Fernandez. Cuenca de Campos. 5 pedazos de tierra. 7 52 92 Cuenca. 16 5 » 550'06
Manuel González. Villalón. 2 tierras. » ; 7 53 132 Villacid. 16 5 » 575'13
El mismo. Id. 24 pedazos de tierra. » 54 92 y 93 Cuenca de Campos. 16 5 n 1295'25
Manuel Escudero. Mayorga. 9 id. id. » 7 55 1712 Mayorga. -16 8 442'50
Pablo Muñoz. Villalón. Una panera. 7 S6 2349 Villalón. 16 8 51'44
Manuel Escudero. Mayorga. Un quiñón de 9 tierras. » 7 57 1361 Mayorga. f6 3 9 265'75
Angel de la Riva. Valladolid. Una panera y una tierra. » 7 . 59 129 Gordaliza. ib 12 > 37'75
Ramón Bocos. Pedrajas de S. Esteban Un quiñón de 16 tierras. » 7- 60 57 Pedrajas. 16 U » 975
Miguel Carbajo. Barcial de la Loma. Uno id. de 14 id. dos viñas. » 7 61 931 Barcial. 16 12 » 262'50
Bonifacio Kscudero. Palazuelo de Vedija. Un quiñón de 9 tierras. ' » 7 68 33 Palazuelo. 16 <i> 545.
José Bezos Escudero. Id. 5 tierras. » 7 70 25 Id. 16 U » 241'25
Miguel Velasco. Cojeces del Monte: Unacasa. » 7 72 280 Cojeces. 16 17 P 225
Esteban de la Fuente. Villanueva de los Caballoros. Un solar. » 7 75 60,^ Villanueva. 16 1« » 25'25
Manuel Ruiz. Cuenca de Campos. 31 pedazos de tierras. » . ■ 7 76 96 v ^^ Cuenca. 16 18 1026'31
El mismo. Id. 9 id. id. » . 7 77 93 Id. 16 18 .276'2.5
El mismo. Id. 3 id.dd. » 7 78 97 Id. 16 18 151'25
Juan del Pozo. Canalejas. Un quiñón de 13 tierras. » 7 . 79 513 Rábano. 16 19 262'75
El mismo. Id. Uno id. de 4 id. » 7. 80 563 Id. i6dy 112'50
El mismo. id. Un quiñón de 29 tierras. » 7 81 541 Id. 16119 » 1841'75
Julián Arias Rabano. Un quiñón de 10 tierras. » 7 82 560 Id. 16 19 D 190
Eleuterio Merino. Rioseco. Unacasa. » 7 84 108 Rioseco. 16 29 » 51'25
Lorenzo Chico. Id. Id. » 7 85 107 Id. 16 29 128'38
José Barrio. Valladolid. Un quiñón de 13 tierras. » 7 86 234 Villavellid. 16 29 » 415
Cesario de Santiago. Villavicencio. 6 pedazos de tierra. » 7 87 1927 Villavicencio. 16 22 » 175
Luis Lera Asensio. Palazuelo de Vedija. Un quiñón de 6 tierras. » 7- 88 169 Palazuelo. 16 22 » 252'50
Ensebio Palmero. Mayorga. tino id de 4 id. » 7 89 1256 Mayorga. 16 22 » 520'81
El mismo. • Id. Uno id. de 8 id. 7 90 1435 Id.’ 16 22 P 228'81
Juan Lagunero. Peñafiel. Uno id. de 7 id. » 7 91 485 Valdearcos. 16 22 P 562'50
Julian Perez. Pedrajas de S. Estéban Un pedazo de solar. » 7 92 57 Pedregal. 16 23 P (P 26
Francisco Diez. Mayorga. Una tierra. 7 93 1876 Mayorga. 16’25 P 514'12
Santos Escudero. Id. 3 viñas. » 7 94 1700 Id. 16¡24 P 29
José María Perez. Morales de Campos. Un quiñón de 2 tierras. 7 98 74 Morales. 16(27 » 58'88
Simon Leon. Villamuriel. 2id.id. » 7 99 226 Valverde. 16 29 P 288'75
Patricio Prieto. Mayorga. : Unaviña. » 7 ■ 100 990 Mayorga. 16^9 P 58'75
Sebastian Diez Salcedo. Valladolid. ■ Una tierra. » 7 101 1908 Bolaños. ■ 16í29 » 51'25
Gabino García. Id. Id. » 7 102 60 Villamuriel. : 16 29 » 50'01
El mismo. Id. Un quiñón de 5 tierras. » 7 103 56 Id. 16, 29 209'01
Bernardino Arranz. Corrales. Uno id. de 4 id. » 7 104 452 San Llorente. ■16, ¿9 41'25
Ignacb' Barrasa. Peñafiel. Uno id. de tierras. » 7 105 466 Id. 16(29 26'25
Gregorio de la Fuente. Valladolid. 'i2 quiñones de 24 tierras. 7 107 787 Olmos de Esgueva. 16(51 » 1001'83
Melitón y Ladislao Ro-

driguez. Fresno el Viejo. : 9.tierras. 8 350 1764 Fresno el Viejo.
15! 4 194'01

Baltasar Merino. S. Cebrian de Mazote. Una tierra. » 8 352 1616 Urueña. 15 7 ® i 51'87
Pláci iO García. Olmedo. Un quiñón de 13 pedazos dé tierra. 9 8 353 8840 Íscar. 15 7 » i 287'50
Manuel Cortés. San Cebrian. 2 id. id. » 8 357 253 Villasexmir. 15 9 » ! 939'88
Pascual García. Medina del Campo. 20 pedazos de tierras. 8 358 355 Rubí de Bracamonte. 15 9 ». 63'73
Agustín Sánz Pasalodos. Arrabal de Portillo. Un quiñón de 5 pedazos de tierra. 8 359 66 San Miguel del Arroyo! 15(12 » ; 257'51
El mi.^mo. Id. Una ermita. > 8 361 80 .Id. 1512 » 62'5a

' Antonino García. Valladolid. Una tierra. > 8 362 161 Campaspero. I 15112 27'50
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Valladolid i.” de Julio de 1879.—El Jefe de la Administración económica, Cayetano de las Cassas,

NOMBRE DE LOS COMPRADORES SU VECINDAD.
CLASE Y NOMBRE

de las fincas.
Procedencia

fe

Í NUMERO 

del 
inventario.

TERMINO MUNICIPAL 
en que 

radica la finca.

I ^ 
1 o

1 ci 

o 
00

Venci

miento.

IMPOITE.

Pts. Cts"

D. Miguel Fernandez. • Medina del Campo. Un quiñón de 15 tierras. Clero. 8 565 553 Medina. 15 14 Agosto 79, 821‘57
Santiago Fernandez. Id. 15 pedazos de tierra. » 8 364 568 Id. 15 14 » 650^01
Domingo Alonso. Dueñas. Una tierra. » 8 568 2211 Dueñas. 15 16 » 57*56
El mismo. Id. Id. » 8 569 408 Garrioncillo. 15 16 » 1266‘25
El mismo. Id. 2 tierras. » 8 570 420 Id. I5 16 » 78‘82Prudencio Hernández. Torrecilla del Valle. Id. » 8 371 459 Id. 15 16 x. 362‘52
Francisco Zaera. Medina del Gampo. Id. » 8 372 481 Dueñas. I5 16 » 147‘68Mauricio Prieto. Torrelobaion. Una id. » 8 575 1695 San Pelayo. I5 18 » 100‘65Eustaquio Rodríguez. Medina del Gampo. 31 pedazos de tierra. > 8 374 555 Medina. I5 18 » 2550‘02Domingo Antonio. Portillo. 8 pedazos de tierra. 8 15 29 Iscar. I5 18 » 202‘50Blas Arrieta. Medina del Campo. Un quiñón de tierra. » 8 376 582 Villanueva las Torres. I5 19 » 597‘48Marcelo Lorenzo. Id. 37 pedazos de tierra. » 8 377 582 Id. I5 19 » 729‘56Saturnino García. Rodilana. 2 pedazos de tierra. 8 581 496 Rodilana. I5 28 » 37‘50Francisco Avila Puebla. Id. Un pedazo de tierra » 8 382 496 Id. I5 28 , 112‘50Atanasio Hernández. Medina del Campo. Una tierra. » 8 585 151 Medina. I5 28 » 18‘75Bartolomé Sánchez. Simancas. Una casa. » 8 584 70 Simancas. I5 29 » 95‘92Isidro Perez. Rubí. 35 pedazos de tierra. 8 385 355 Rubí. I5 29 » 1969‘81Blas Moran. Villanueva de los Caballeros. 5 pedazos de tierra. » 9 550 1000 Villanueva. I4 7 » 175 06Luis Rico García. Fuentelsol. Un quiñón de 24 tierras. » 9 532 15 Cervillego de la Cruz. I4 20 » 200‘00Bernardo Rico Perez., Valladolid. 2 id. de id. » 9 553 15 Id. I4 25 » 384‘65Antonio Martin Mela. San Pablo la Moraleja Un quiñón de 6 tierras. » 10 191 57 San Pablo. I5 4 > 70*88Antonio de Torres. Valladolid. Un corral. » 10 271 892 Valladolid. I2 2 » 68‘75Felipe Fernandez. Cigales. 2 pedazos de viña. » 10 272 837 Cigales. 12 25 » 293*88Manuel Sobrino. Tiedra. Tierras. » 10 336 547 Tiedra. 11 I3 » 416*87Celestino Rico. Casasola. 12 pedazos de tierra. » 10 339 572 Casasola. 11 28 » 62*56Atilano Villan. Id. 10 id. de id. » 10 540 579 Id. 11 2r » 562*88Venancio Rico. Id. Una panera. » 10 541 577 Id. 11 28 » 50*15Celestino Rico. Id. Un pedazo de tierra. » 10 342 360 Id. 11 28 » 500*00Bernardo Real. Peñaflor. Tres tierras. » 12 29 8950 Peñaflor. 10 4 » 181*25Lucas Izquierdo. Ataquines. 17 pedazos de tierra. » 12 31 615 Ataquines. io I3 » 627*56Miguel de la Cuesta. Villanueva las Torres. 9 pedazos de tierra. » 12 35 604 Villanueva. 10 3f » 356*25Antonio Atalfaz. Cigales. Una bodega y una casa. » 14 15 552 Cigales. 8 19 » 237*50Angel Minguez. Peñafiel. Una viña. 45 16 9128 Peñafiel. 7 26 » 12*75Valentin Rodríguez. Tordesillas. Una tierra. » 15 19 9148 Tordesillas. 7 26 ” 75*55Ignacio Barroso y otro. Peñafiel. 12 tierras. » 17 U Langayo. 5 25 » 400*00El mismo. Id. 2 tierras. a 17 12 2868 Id. 5 25 » 200*00Benito Parrilla. Valladolid. Una casa. » 17 14 7355 Valladolid. 5 26 » 160*50Hilario Rodríguez. Olmos de Peñafiel. Un quiñón de 14 tierras. » 17 15 365 Olmos. 5 30 » 450'50Higinio Vázquez. Herrin de Campos. Un solar. » 18 14 760 Herrín. 4 4 » 18 66Leon Rivas. Piña de Esgueva. 17 tierras. » 19 14 730 Piña. 3 28 » 400'05
Ayuntamiento de Renedo. Redención de un censo. » 19 15 Renedo. 3 24 » 531*20
Benito del Rio. Pedrajas de Portillo. Un quiñón de 2 pedazos. Propios. 14 15 9294 Pedrajas. 8 9 » 53*00
Eulogio Gonzalez. Villan de Tordesillas. Un id. de tierras. » 14 14 9226 Villan. 8 20 » 150*00
Felipe Giralda. Id. Un id. de 5 pedazos id. > 17 9 9588 Puras. 5 4 » 200*50
Francisco Arroyo. Puras. Un quiñón de tierra. » 17 12 8598 Id. 5 5 » 50*90
Victor Curiel. Villavaquerin. Un quiñón de páramo. » 17 12 8998 Villavaquerin. 5 30 » 500*00
Fabian Lesmes García. Villarramiel. Un id. de 24 tierras. » 18 7 9489 Herrin de Campos. 4 24 » 1750*06
Dionisio Pastrana. Gordoncillo. 2 id. de tierras. » 19 2 5124 Mayorga. 5 2 » 150*06
Saturio Izquierdo. Tordesillas. Una casa Teatro. » 19 5 . 5125 Tordesillas. 3 17 « 705*06
Julián Valentín. Villanubla. Una bodega. » 20 2 5132 Villanubla. 2 9 » 38*50Mariano Pinilla. La Zarza. Un quiñón de 28 pedazos. Beneficeucia. 12 1 1905 La Zarza. 7 30 » 150*10Crisónogo García. Alcazarén. Un quiñón de 22 tierras. » 14 4 9924 Alcazarén. 5 '23 » 465*60
Toribio Diaz Andrés. Salvador de Zapardiel. 8 tierras. » 15 4 1952 Lomo viejo. 4 24 » 312*80Isidro Gutierrez. Zaratan. 4 tierras. a 16 4 116 Zaratan. 5 45*00Froilán Sánchez. Roales. 7 pedazos de tierra. lost, pública. 6 95 522 Roales. 10 51 » 159*50
Justo Esteban. Villabrágima. Un quiñón de 9 tierras. » 10 1 1002 Villabrágima. 6 17 » 400*00El mismo. Id. Un id. de id. » 10 2 1001 Id?' 6 17 » 365*00El mismo. Id. Un id. de id. » 10 5 999 Id. 6 17 » 510*06Justo Esteban. Id. Un quiñón de 7 tierras. » 10 4 998 Id. 6 17 » 700,06Victor González. Valladolid. Redención de un censo. j* 15 1 187 Valladolid. 5 18 » 1 100*00

COMISION PROVINCIAL PERMANENTE 

DE PÓSITOS.

VALLAD OLID.

Circular 1821.

Practicada ya por el personal de 
la Comisión permanente de Pósitos 
la liquidación que á cada uno cor
responde, sirviendo de base el es
tado de existencias de 1863, aproba
do por el Gobierno de S. M., y 
remitido á este fin; y debiendo in
gresar en 1:)S arcas de la Excelentí
sima Diputación provincial el con
tingente á que se refiere el artículo 
52 del Reglamento de 11 de Junio 
de 1878, modificado por la Realórden 
Circular de 19 de Marzo último, y 

hallándome dispuesto á hacer cum
plir, sin omitir para ello medio al
guno, cuantas órdenes emanen de 
la superioridad, he dispuesto diri
girme á los Alcaldes en cuya locali
dad hubiere Pósito, para recomen
darles que sin escusa ni dilación de 
ningún género hagan efectivo in
mediatamente el contingente que 
en vista del estado antes dicho les 
fuere reclamado por las oficinas de 
la referida Comisión, para no verme 
en el caso de echar mano de los 
medios que la ley me concede, si 
este servicio se dilatare ó dejare de 
cumplir.

.Valladolid 15 de Julio de 1879.— 
El Gobernador presidente. Perfecto 
Arnaiz. —El Ingeniero Secretario, 
Francisco Arranz y Sanz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DEHESA DE FUENTES DE DUERO, 
sita ©ixtr*© Gistémi^a y 

'X^txciela de JO-uiero.

Se arriendan por uno ó mas años 
los abundantes y muy acreditados 
pastos de dicha dehesa, para ganado 
lanar y vacuno. Al efecto se admi
tirán proposiciones en Madrid, casa 
calle de Jacometrezo, números 16 al 
22, y en la casa que en la misma 
dehesa habita el que la administra.

Asimismo se arrienda la magnífica 
huerta de regadío que hay en la re
ferida dehesa, con aguas abundantes, 
buena noria de hierro y alberca.

4—1

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Boletín 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE F.SRNAND0 SaNTAREN.
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